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JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 

Medellín, dieciséis (16) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicado   05001 31 03 020 2023 00335 00 

Proceso Verbal 

Demandante Liliana María Toro Guerra 

Demandada Compañía Mundial de Seguros S.A. y O. 

Decisión Reconoce personería y tiene en cuenta  

 

En primer lugar, se reconoce derecho de postulación a la abogada Nidia Sala 

Úsuga, portadora de la T.P. Nº 146.264 del C.S.J. quien representará los 

intereses de Flota Bernal S.A. y del señor Daniel Restrepo Betancur.  

 

En segundo lugar, se reconoce derecho de postulación al abogado Juan 

Camilo Sierra Castaño, portador de la T.P. Nº 152.387 del C.S.J., quien 

representará los intereses de la Compañía Mundial de Seguros S.A. 

 

Ya que todos los codemandados presentan oportunamente escrito contentivo 

de excepciones de mérito en contra de las pretensiones de la demanda, se 

tendrán en cuenta y se les dará el trámite procesal respectivo una vez se surta 

lo concerniente al llamamiento en garantía.  

 

Notifíquese  

 

Omar Vásquez Cuartas 

Juez  
FP 
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